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Aporte Familiar Permanente 2026: más
de 73 mil familias serán beneficiadas
EXBONO MARZO. El Instituto de Previsión Social (IPS) informa que ya se puede consultar en
www.aportefamiliar.cl las primeras personas que serán beneficiarias del Aporte Familiar
Permanente de este año. El monto del beneficio es de $66.834 por carga o por familia, según el
tipo de beneficiario.

El Austral

cronica@australtemuco.cl

1 Instituto de Previsión

E social informa que, des-de el lunes 16 de febrero

en adelante, el primer grupo
de personas comenzó a reci-
bir el Aporte Familiar Perma-
nente de este año 2026. Los si-

guientes grupos podrán con-
sultar desde el 2 de marzo y el
16 de marzo, según el calenda-
rio establecido.
El director regional del IPS

ChileAtiende Araucanía, Joa-
quín Núñez, detalló que "el
Aporte Familiar Permanente,
ex Bono Marzo, es un benefi-
cio económico para las fami-
lias de menores ingresos que
cumplan con los requisitos,
cuyo objetivo es apoyarles du-
rante los primeros meses del
año por los gastos extras que
se presentan en este período,
como colegiaturas, útiles es-
colares, entre otros. El monto
del beneficio para este año es
de $66.834 por carga familiar
o por familia".
Se estima que, con la publica-
ción de todas las nóminas de
personas beneficiarias, el
Aporte Familiar Permanente
llegará a más de 1 millón 870
mil familias, las que recibirán
más de 3 millones 600 mil
aportes familiares a nivel na-
cional.
En ese sentido, el Estado rea-

lizará un esfuerzo fiscal supe-

16
de febrero, el primer
grupo de personas co-
menzó a recibir el beneficio.

rior a 240 mil millones de pe-
sos en total, para concretar la

entrega de esta ayuda econó-
mica a las familias de menores
ingresos del país.
Por su parte, el seremi del

Trabajo y Previsión Social,
Edison Sanhueza, sostuvo que
"esta primera nómina benefi-
ciará a más de 73 mil familias
en La Araucanía, consolidan-
do 161 mil 490 aportes. Este
apoyo representa una inver-
sión regional superior a los 10
mil 700 millones de pesos,
que permitirá aliviar los gas-
tos que enfrentan las familias
durante los primeros meses
del año".
El director regional del IPS

ChileAtiende Araucanía expli-
có que el pago se realiza de
forma automática, no es nece-

sario postular. "Más del 95%
de los pagos se efectúan me-
diante depósito en cuenta
bancaria, y quienes no cuen-
ten con una cuenta activa
pueden recibirlo a través de
entidades pagadoras como
Caja Los Héroes o BancoEsta-
do. Las personas pueden con-
sultar si son beneficiarias in-

gresando al sitio www.aporte-
familiar.cl, con su RUT y fecha
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APORTE FAMILIAR PERMANENTE 2026, EXBONO MARZO BENEFICIARÁ A MÁS DE 73 MIL FAMILIAS EN LA REGIÓN.

"Esta primera nómi-
na beneficiará a más
de 73 mil familias en
La Araucanía, con-
solidando 161 mil
490 aportes"

Edison Sanhueza,
seremi del Trabajo
y Previsión Social

de nacimiento, donde podrán
conocer el monto y la forma
de pago".
Junto con lo anterior, el direc-

tor regional del IPS ChileA-
tiende Araucanía puntualizó
que "este beneficio contempla
tres nóminas de pago: la pri-
mera comenzó el 16 de febre-
ro, la segunda iniciará el 2 de
marzo y la tercera el 16 de
marzo. Además, las personas
tienen un plazo de 9 meses
desde la fecha de pago para
cobrar el beneficio. Es impor-
tante recordar que, para acce-
der, deben tener sus cargas fa-

miliares acreditadas y haber
recibido el pago correspon-
diente al 31 de diciembre de

2025, ya que el beneficio se
asigna automáticamente a
quienes cumplen con ese re-
quisito".

¿CUÁLES SON LOS
REQUISITOS?
El Aporte Familiar Permanen-
te 2026 beneficiará a personas
con Subsidio Familiar (SUF),
con Asignación Familiar y a fa-
milias del Subsistema Seguri-
dades y Oportunidades (Ingre-
so Ético Familiar) o Chile Soli-

dario. Para recibir su aporte,
estas personas deben haber

Requisitos
· A partir del 16 de febrero:

puede consultar el primer
grupo. Desde esa fecha, lo re-
cibirán las personas benefi-

ciarias de Subsidio Familiar,
Chile Solidario o del Subsiste-

ma Seguridades y Oportuni-
dades, que reciben el pago
habitual de esos beneficios -

a través del IPS- la segunda
quincena de febre-
ro

A partir del 2 de marzo: se in-

formará el segundo grupo.
Personas beneficiarias de
Subsidio Familiar, Chile Soli-
dario o del Subsistema Segu-
ridades y Oportunidades que
reciben el pago habitual de
esos beneficios -a través del

IPS- la primera quincena de
cada mes.
A partir del 16 de marzo: se in-

formará el tercer grupo. Per-

sonas que reciben pago de
Asignación Familiar o Mater-
nal por sus cargas familiares.

tenido esos beneficios vigen-
tes al 31 de diciembre de 2025.
En el caso de las personas con

Subsidio Familiar y con Asig-
nación Familiar, recibirán un
aporte por cada causante de
subsidio o carga familiar. En el
caso de las familias del Subsis-

tema Seguridades y Oportuni-
dades o Chile Solidario, recibi-
rán un aporte por familia. C3

Realizan fiscalización a comerciantes
en Playa Grande de Licán Ray
ZONA LACUSTRE. Seguridad Pública de la Municipalidad de
Villarrica.

E1 equipo de Seguridad rrido en la costanera fiscali-
Pública Municipal de
Licán Ray junto a Cara-

bineros realizaron una fisca-
lización a comerciantes en el
sector playa y costanera, lo-
grando el decomiso de dis-
tintos productos alimenti-
cios.
La jornada de trabajo en te-

rreno comenzó con un reco-

zando al comercio instalado,
para luego trasladarse hasta
la zona de playa en el que
sorprendieron a vendedores
ambulantes comercializando
comida como ceviche, hand
roll, cuchuflí, entre otros,
con ausencia de permiso mu-
nicipal, práctica que además
constituye graves riesgos pa-

ra la salud de quienes los
consumen.
Rodrigo San Martín, inspec-

tor de Seguridad Pública Mu-
nicipal, indicó que "tienen
que ser de Licán Ray, cinco
años de residencia para op-
tar a un permiso, el cual se lo
otorga la municipalidad y no-
sotros hacemos un recorrido
para ver si sus permisos es-
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LOS INFRACTORES SE EXPONEN A MULTAS QUE VAN DESDE 1 A 5 UTM.

tán al día y si no cumplen con
la norma se les cursa una in-
fracción y se le hace el retiro

de las especies". Dijo además
que la mayor parte de las
personas que venden pro-

ductos fuera de norma no tie-
nen residencia de la comuna
de Villarrica. 03
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